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MINISl ERIO DE COMERCIO

DECRETO 2238/1969, de 13 de $eptiembre. por el
que se prorroga hasta el día 31 de dictembre, inclu
sive. la suspensión de aplicación de los derechos
arancelarios a la importación de determinadas
mercancías. establecida por Decreto 618/1968. de
4 de abril.

El Decreto seiscientos dieciocho, de cuatro de abril del pa·
sado año, dispuso la suspensión. por un período de tres meses,
de la aplicación de los derechos arancelarios a la importación
de glicerina bruta. extractos y jugos de carne, ácido glutámico
y sus sales y hojalata. La citada mspensión fué prorrogada
hasta el día treinta de septiembre por sucesivos Decretos, sien
do el último el Decreto mil doscientos ochenta y uno de doce
de junio del presente año.

Por subsistir, excepto para el ácido glutámico y sus sale.,
las razones y circunstancias que motivaron la citada suspen·
sión. es aconsejable prorrogarla. con la excepción indicada,
hasta el dia treinta y uno de diciembre próximo. inclusive,
haciendo uso a tal efecto de la facultad concedida al Gobierno
en el artículo sexto. apartado dos. de la vigente Ley Arance
laria,

En. su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del COI4<\ejo de Ministros en su reunión del d1a doce
de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se prorroga hasta el día treinta 'f illlO de
cUciembre de mil novecientos sesenta y nueve, inclusive. la
suspensión de la aplicación de los derechos arancelarios a iR
importación de glicerina bruta, extractos y jUg08 de carne en
enva..'*!s de más de cinco kili)gram08 y hojalata, que fué di&
puesta por Decreto seisc;ientos dieciocho, de cuatro de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. 8n, el nuevo periodo de
prórroga se aplicará la citada suspensión en las mismas con
diciones y cuantía que fueron dispuestas en el citado Decreto,
excepto para el ~ido glutámico y sus sales, que queda excluido
de los _efectos del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se·
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta '1
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO OARCIA·MONUO y FERNANDEZ

DECRETO 223911969, de 13 de septiembre, 'J)OT el
que se prorroga hasta el día 31 de diciembre pró
ximo. inclusiVe. la suspensión de la aplicación de
los derechos arancelarios a la importación de cier
tos productos petroleoquímicos.

~l Decreto dos mil cuatrocientos veintidós, de veinte de
$eptiembre del pasado año. disPUSO la. suspensión, por un
periodo de tres meses, de ia aplicación de los derechos aran
celarios a la importación de ciertos productos petroleoqui.
micos. Dicha suspensión fué prorrogada hasta el día. treinta
de septiembre por sucesivos Decretos. siendo el último el mn
ciento noventa y seis, de veintiuno de junio del presente afio.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron la
citada suspensión, es aconsejable prorrogarla hasta el dia trein
ta y uno de diciembre próximo, inclusive, haciendo uso a tal
efecto de la facultad concedida al Gobierno en el artfcul()
sexto. apartado dos. de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-se prorroga hasta el dia treinta y uno
de diciembre del presente año, inclusive, con la excepción que
figura en el artículo siguiente. la efectividad de todos 108 pre
ceptos del Decreto dos mil cuatrOCientos veintidós, de veinte
<le septiembre del pasado año. por el que se dispuso la su~

pensión por un período de tres meses ele la. aplicación de los
derechos arancelarios a la importa.ción de ciertos productos
petrolooquimicos.

ArtICulo segunao.-Queaan exclu1<lQS de los e!ectQS Aie la
prórroga que se dispone en el articulo anteriur los cidohexa·
noles y la ciclohexanona; clasificados, respectivamente, en las
partidas veintinueve punto cero cinco A uno y veintinueve 'Pun·
to trece A tres del Arancel de Aduanas,

Asi lo dispongo por el pretrente Oecl"eto, aado en San Se-
bastián a trece de septiembre <le mil novecíentos auenta ,
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Oomercl0.
FAUBTINO GARClA-MONCO y F'ERNANDEZ

DECRETO 224011969, de 13 de septiembre, por el
que se...prorroga hasta el día 31 de diciembre pró.;ti·
mo la suspensión total de la aplicación de les
derechos arancelarios establecidos a la importaciün
de lingote de aluminio en bruto, que lué dispuest(.:
por Decreto 1415/1969, de 5 de julio. rectificado por
el 159111969, de 22 de julio.

El Decreto mil cuatrocientos quince, de cinco de julio úl~

timo. rectificado por el mll quinientos noventa y uno, <lel
dia veintidós del mismo mes, dispuso la sUBpensión total por
un periodo de tres meses de ia aplicación de los derecho;)
arancelarios a la impOrtación de lingote de aluminio en bruto,
clasificado en las partidas setenta y seis punto cero uno A uno
y A dos del Arancel de Aduanas.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron la
citada suspensión, es aconsejable prorrogarla. hasta el día. treiu~
t,l y uno de diciembre próximo, inclusive, haciendo u.so a tal
efecto de la facultad concedida al Gobierno en el artleulG
sexto. apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del (11a
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo úníco.--8e prorroga hasta el dia treinta y uno de
diciembre próximo, inclusive, la suspensión total de la. apl1ea
CiÓD de los derechos arancelarios establecidos a la importa
ción de lingote de aluminio en bruto. clasificado en las parti
das setenta y seis punto cero uno' A uno y A dos <lel Arancel
de Aduanas. suspensión que fué dispuesta por Decreto mU
cuatrocientos Quince, de cinco de julio ültlmo. rectificado por
el Decreto mil quInientos noventa y lUlO <lei mismo mes.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sw
bastián a trece de septiéDlbre de mil novecIentos sesenta J
nueve.

FRANCrscO FRANCO

El Ministro de Comercio,
F'AUSTINO OARClA..M:ONCO y FERNANDEZ.

ORDEN de 30 de septtembre de 1969 por la qut"I
se modifica la de 14 de lebrero de 1967 sobre Temo
ganización del Registro .i,'lspecial de ExportalJoru
M Almendras y Avellanas.

I1ustr1s1mo señor:

La experiencia adquirida a lo largo del tiempo en que ha
venido funcionando la Ordenación COmercial Exterior del Sec
tor de Almendras y Avellanas, y la tendencia. asociativa eXis.
tenUe entre las firmas elCPortadoras integradas en grupos,
orientada hacia la constitución de Sociedades de Empresas,
aconsejan la modificación de la Orden de este Departamento
de 14 de febrero de 1967, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del 2'1 del mismo mes. por la que se reorganiza el Re·
giBtro Especial de Exportadores de Almendras y Avellanas.

En su virtud, este Ministerio ha venido a bien disponer lo
sIguiente:

Articulo 1,0 se modifica la Orden ministerial de 14 ele f~

brero de 1967, reguladora del Registro Especial de Exportad.~

res ele Almendras y Avellanas, dependiente de la Subd.treccióD
General de InsPección y Nonnal1za.ción del Come.rdo EXteriQr..
que en lo sucesivo se regirá por las sigUientes
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Normas para el fWlcionamiento del Registro Especial
de F.xporta.dores de Almendras y Avellanas

L NORMAS GENERALES

1.1. El Registro Especial de Exportadores de Almendras
y Avellanas (en lo sucesivo «el Registro») tiene por objeto la
inscr1pción de las personas naturales, jurídicas, Cooperativas
o· Unidades de Exportación, dedicadas al comercio exteMorde
estos frutos en todas sus formas comerciales.

1.2. Paca el ejercicio del comel'cio de exportación de al~

mendras y avellanas ser:í indispensable estar inscritú en el
Registro Especial.

1.3. El Registro tiene caráct€r pÚblico, evacuando en for
ma de certificación las peticiones de conocimiento que se le
dirijan.

1.4. La inscripción en el Registro podrá solicitarse en cual
quier momento, siempre que se reúnan las condiciones Que
mi::! adelante se establecen.

n. CONDICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN

2.1. Las personas naturales, jurídicas, Cooperativas o UI1l~

dades de Exportación que deseen inscribírse en el Registro de-
berán reunir las condiciones siguientes:

2.1.1. Estar facultadas para ejercer el comercio, de acuerdo
con las dL~posiciones vigentes.

2.1.2. Reunir las condiciones que en el apartado IV se ex·
presan para el caso de Unidades de Exportación,

2.1.3. Estar inscritas en 'el Registro General de Exporta
dores.

2.1.4. Poseer, al menos, 1m almacén idóneo, con maquinaria
sufIciente para el élasificado, limpieza, selección y preparación
de las almendras y/o avellanas, capaz de elaborar el mln1mo
de merca:ncia para la exportación que se sefiala en el epí
grafe 2.1.6.

2.1.5. Disponer al- menos de tina marca comercial para·dis
tinguir almendras y avellanas.

2,1.6. Disponer de una organización comercial adecuada,
entendiéndose que existe ésta cuando se ha realizado, una. ex·
portación minima anual de 25 millones de pesetas de almen·
dras y/o avellanas, salvo lo previsto en el punto 4.7.

2.2. La solicitud' de insctipción en el Registro se form.u~

lará mediante instancia documentada' dirigida. al ilustrísimo
sefior Subsecretario de Comercio, por conducto del sindicato
Nacional de Frutos y Productos HOl'tícolas y con el preceptivo
informe de éste.

A tal instancia se de.berán acompaÍlar lOS siguientes docu
mentos:

2.2.1. Fotocopia de la inscripCión del solicitante o de la
última renovación, en su caso. en el Registro General de Ex
portadores.

2.2.2. Certificado de la Jefatura del SOIVRE correspon
diente al lugar donde esté ubicado el almacén o almacenes,
acreditativo de que el solictiante posee habitualmente dicho
almacén y ~ que el mismo reúne las condiciones técnicas su
ficientes para dedicarse al comercio de exportación .de aImen·
dras y avellanas. .

2.2.3. Certificado del Registro de la Propiedad Industrial
acreditativo de las marcas que a. su propio nombre tengan re
gistradas. o cuyo registro tengan solicitado, para distinguir al·
mendras y avellanas.

2.2.4, Lasgarantias bancarias que se fijen por la Subsecre
taria de Comercio, afectas al cumplimiento de las condiciones
establecidas en el punto 2.1., de conformidad. con lo estable
cido por el a,rtículo sexto del Decreto-ley 16/1967, -de 30 de
noviembre.

2.3. Las firmas· que reúnan los l'equlsitos establecídos en
la presente disposición serán inscritas con el mismo número
conque figlp"en en el Registro General de Exportadores. ante
!poniéndole la clave «AA». que será la distintiva del Registro
Especial de Exportadores de Almendras y Avellanas.

2.4.. La Subdirección General de Inspección y Normaliza
ción del ComerCio Exterior notificará la inscripción a.-lintere~

sado a través del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas, quedando archivada la documentación a que se re·
fieren los apartados anteriores en la referida Subdirección,

2.5. La inscripción en el Registro Especial de Exportado
res de Almendras y Avellanas no podrá ser objeto de cesión o
transferencia como tal, sino única y exclusivamente cuando
obedezca a la total cesión del negocio. con la organización e
instalaciones a que se refieren los epígrafes 2.1.4.. 2.1.6. Y 2.1.6.
de la pr~sente disposición, que constituyen la base de aquella

inscripclOn, causando baja el cedente automáticamente. En tal
caso, el adquirente podrá solicitar su inscrLpclón en el Registro
justificandó reunir los requisitos exigidos. Para poder otorgarle
el mismo número del cedente deberá también justificar que le
ha sido previamente transferido el número de inscripción en el
Registro General de Exportadores.

JII. MOTIVOS PARA CAUS ....R BAJA EN EL REGISTRO ESPECIAL

3.1. serán los siguientes:
3.1.1. Pérdida de la cflJpacidad legal para ejercer el '00

mercio.
3.1.2. Petición del interesado o cesión del negocio.
3.1.3. Incumplimiento de las nonnas que regulen la comer

cialización exterior de· abnendras y a.vellanas en todas sus for·
mas comerciales.

3.1.4. Incumplimiento de acuerdos de la Comisión Regu~

ladora de Almendras y Avellanas, que hayan sido tornados de
confOlmidad con el programa de operaciones en el caso de
Unidades de Exportación. '

3.1.5, No haber exportado tos minimos e.<>tablecido en esta
disposición.

3.1.6. Haber sido sancionado tres veces por falta grave en
una campaña o cinco veces en campañas diversas por expe
dientes abiertos por el servicio Oficial de Inspección y Vigi~

lancia del Comercio Exterior, de acuerdo con su vigente Re
glamento de Sanciones.

3.1.7. Haber causado baja en el Registro General de Ex
pOltadores.

3.2. Para tramitar la. baja en el Registro Especial se ins
truirá expediente por la Subdirección General de Inspección
y Nonnalizapión del Comercio Exterior. con audiencia del in~

teresado. siendo preceptivos los informes de la, Comisión Regu
ladora y del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortico
las. que debera emitirSe por éste en un plaro no superior a
un mes. La iniciación del expediente será reaJizada por la
Subdirección General de Inspección y Normalización del Co
mercio Exterior, de oficio o a instancia de la Comisión Regu~

ladora.
El expediente, con la propuesta pertinente. será elevado. al

ilustrisimo señor Subsecretario de Comercio para su resolu
ción,

La baja, en su caso, será acordada por el Subsecretario ele
Comercio, comunicándosele al ínteresado a través del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Hortícolas.

No será necesaría la tramitación de expediente en los ca
sos de baja en el Registro General de Exportadores, muerte,
disolución de la Empresa, petición de 'parte. o cuando el inte
resado esté de acuerdQ' con la fonnalización de su baja.

IV. PRINCIPIOS DE ORDENACIÓN DEL SECTOR

4.1. A laR efectos de la mejor ordenación comercial del
sector. y para conseguir una ,adecuada expansión y desarrollo
de las exportaciones del mismo, las finDas que voluntaria
mente asi lo decidan se constituirán en Unidades de Exporta
ción, comprometiéndose a realizar la. comerciaJiZaclón de con
formidad con el «programa de operaciones» que mediante in..q
trucc!ón se establezca, así como con los acuerdos que adOllte
la Comisión Reguladora Ro que se refiere el punto tres.

4.2. El Subsecretario de Comercio dictará la instrucción o
instrucciones, incorporando dicho programa de operaciones a
este Registro como norma de funcionamiento interno respecto
a las Unidades de Exportación que voluntariamente hayan
aceptado la ordenación comercial.

4.3. LaS Unidades de Exportación que voluntariamente de~

seen someter su actuación comercial a estas normas de funcio
namiento ID manifestarán acompañando a la solicitud de ins
cripción en el Registro sus Estatutos y expresión de sus com
ponentes.

4.4. A los efectos de· la presente Ordenación, se entenderá
por Unidades de Exportación la Sociedad o Asociación de
Empresas nacida de· los grupos de la Ordenación Comercial
Exterior, creados al amparo de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 14 de febrero de 1967 y de la de la Presidencia del
Gobierno de igual fecha. y de acuerdo con el Decreto <rel Mi~

nisttio de Hacienda 1479/1968;, de 4 de julio.
4.5. En el futuro se podrán constituir Unidades de Expor

tación cuando un número mínimo de cinco finnas exportado.
ras, inscritas en este Registro Especial durante dos afiOB, ha
yan exportado un promedio anual de ·125 millones de pesetas
(o se comprometan a exportar dicho valor presentando la ga
rantía bancaria que se fije por la Subsecretaría de ComerCiO,
de confonnidad con loestablec1do por el articulo 6.° -del De-
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creta-ley 16/1967. de 30 de noviembre), y se constituyan en
Sociedad o Asociación ete Empresas al amparo del Decre
to 1479/1968.

4.6. En lodo caso. las Unidades de Exportación s6lo po.
dr{l.ll e~tar constituidas por Empresas exportadoras de almen-.
dras y/o avellanas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Pt\~

nafo lino de! articulo do,:;, del Decreto 1479/1968.
4.7. Todas las Empresas actualmente inscritas en el Re·

gistro Especial df-; Exportadores ere Almendras y Avellanas que
constituyan una Sociedad de Empresas, en tanto formen una
Unidad de Exportación, se considerarán permanentemente ins
critas en este Registro Especial sin exigencia del cumplimiento
de los mínimos establecidos en el punto 2.1.6.

4.8. Las Empresas comprendidas o no entre las aludidas
en el párrafo anterior. que exporten individualmente. deberán
cwnplir 108 mínimos de exportación, y no disfrutar:.W tales
exportaciones de lo.s ben€ficios de la Carta de Exporta.dor
Sectorial.

4.9. A los efectos de la promoción y fomento en com1ln de
la exportación del sector. y para la mejor coordinación de las
Unidades de Exportación, se constituirá la «Sociedad de Ges
tión de las Unidades de Exportación de Almendras y Avella
nas», integrada pOI todas las Unidades de Exportación inscri
tas en el Registro Especial, y cuyos Estatutos quedarán sujetos
a la aprobación del Ministerio de Comercio, previo informe
de la Comisión Reguladora.

Comisión Reguladora sera objeto de sanción, de conformidad
con lo establecido en el articulo 7 del Decreto-ley 16/1967, de
30 de noviembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las firmas actualmente inscritas en el Registro Especial de
Exportadores de Almendras y Avellanas, que no pasen a inte
grarse en alguna de las Unidades de Exportación que se consti
tuyan, deberán renovar su lnsertpci6n en el citado Registro con
sujeción a todas las condiciones y requisitos que para las fir
mas de nueva inscripción se establecen en los puntos 2.1. y 2.2.
de la presente disposición.

ENTRADA EN VIGOR

Esta. disposición entrará en vigor elIde enero de 1970.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,fíos.
Madrid. 30 de septiembre de 1969.

GAROIAo-MQNCO

lImo. Sr. Subsecretario de Comercio,

Ilmo. Sr. Director ~eral de. Q_e1o ~(II'"

ORDEN de 3 de octu!>re de lQ69 so!>re lIi- !lel
derecho regulador para la i:mp01'tación de pr04UC'
tos sometidos a este régimen.
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:Producto

Ilmo. Sr.: De confonnida.d con el apartado segundo del ar
tículo cuarto de la. Orden ministerial de fecha 31 de octubre
de 1963. .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-La cuantía. del derecho regulador para las im
portaciOlleS en 1" Península e isla. Bal.~ delOjl pr<¡ductos
que se indican son los qUe expresamente se detallan· para. l~
mismos:

En el momento oportlUlo se d&termil\arl\ por este Depar
tamento la cuantía y vigenc\a.' del dereQho res'Ulat1or del si
guiente período.

Lo que comunico a V. J, para su conocimiento y efec~

Dios guarde a V. 1. mUCrb<)¡ afio¡¡.
Madrid, 3 de octubre <le lllO9.

segundo.-Est08 dereclloll ..tarán 6ll vl¡¡Qr l!llille la feeba de
publicación de la pr-.Ie Or<lOll lIosia las ~. lloras <lel
día 9 de los corrientes.

Pescado congelado .
Cefalópodos congelados .
Garbanzos , ..
Loentejas ..
MaÍZ , .
B-orgo .
MIjo ..
.Selnl!la de álgodlin .
semllla. de OMalluete ..
se"!Ula <!ll cártamQ ..
AceIte crudo de cacahuete ..
Aceite crudo de soja ..
Aceite' cJ'udo' de algOdón .
Aceite refinado dé eaclhuete.
Acelle rerinado de soja ..
Aceile refinado de alg""Iin .
Aceite crud.o .de w.rtamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .

5.1. Se constituye una Comisión Reguladora para la expor
tación de almendras y avellanas bajo la presidencia del Sulr
director General de Inspección y Normalización del Comercio
Exterior. quien podrá delegar en el Director del Gabinete Téc
nico de la Subdirección.

Correspondera al Presidente de la Comisión la fa.cultad de
dejar en suspenso los acuerdos adoptados por la Comisión
Reguladora cuando los considere perjudiciales para el COD1e1'cio
de las almendras y avellanas.

5.2. La Comisión Reguladora estará constitUida por un re
presentante de cada Hna de las Unidades de Exportación; el
Presidente y el Vicepresidente de la Agrupación de Exporta,..
dores de Almendras y Avellanas; el Presidente y Director de
la «Sociedad de Gestión de las Unidades de Exportación de
Almendras y Avellanas»; un representante de cada lUla de las
Subdirecciones Generales de Comercio Exterior de Productos
Agropecuario.s y Regímenes Especiales, de la de Ex~ón y
Relaciones Comerciales y de la de Inspección y Nol1lla1ízlv
ción del Comercio Exterior; un representante del Ministerio
de Agricultura. y el Presidente del Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Horticolas o persona en qUien delegue.

5.3. La Comisión se reunirá cuando la convoque su Presl
dente por propia iniciativa, cuando lo solicite la tercera parte
de los representantes de las Unidades de Exportación· o alguno
de los restantes Vocales.

5:4.Serún funciones de la Comisión Reguladora:
5.4.1. Estudiar y proponer a la superioridad las medidas

comerciales· mús adecuadas para desarrollar la exportación. de
este sector.

5.4;2. Elaborar. de confonnidad con lo establecido en el
apartado l.{i. de la Orden de la Presidencia del GobiQmo ~.

10 de noviembre de 1966. el programa de operaciones en el que
se determinarán las prácticas de eomercio más adecudas para.
la expansión de las exPortaciones, según los mercados y las
coyunturas de los mismos, vigilar su cumplimiento y ejercitar
las facultades que deleguen en su Presidencia. el Subsecrear10
de Comercio. o los Directores generales de Comercio Exterior
O de Política Comercial.

5.4.3. Cuantas otras funciones relacionadas con la Orde
nación de la exportación puedan corresponderle o le sean atri
buídas por la Administración.

5.5, La Presidencia de la comisión Reguladora podrá pro
poner al Subsecretario los expedlentes de baja en el Registro
pOr incumplimiento de los acuerdos de la Comisión Regulado
ra en materia concreta de prácticas oomerciales ,del sector, del
progrlUIla de operaciones en su caso, y de los compromjaoa con
traídos, por cada miembro.

VI. SANCIONES

6.1. El incumplimiento de los principios informadores de la.
Ordenación comercial y de las directrices que emanen de la

V. DE LA COMISIÓN REGULADOR!\.


